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"POR EL CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA LA

APERTURA DE UNA INVESTIGAcIÓN Y SE FoRMULAN cARGos"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE, CVS, EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y

CONSIDERANDO

Que mediante nota interna de fecha 31 de Octubre de 2018 la División de Cal¡dad
Amb¡ental de la CVS rem¡te lnforme Decom¡so N'020-5.B.S 2018 de fecha 19 de
Octubre de 2018, remitido por el Coordinador de la Subsede CVS Lorica, Jose
Joaquin González, qu¡en deja a d¡spos¡c¡ón de esta corporación un producto forestal
correspond¡ente a 70 unidades en bloques,4 m3 de madera de la especie Roble, la
cual fue allegada por la Policía Nacional luego de haberla encontrado en la finca
denominada MALAGA, localizada en la vereda Santa Lucia del Correg¡miento La
Doctrina. El motivo del decom¡so prevent¡vo es porque el producto forestal no cuenta
con los respectivos permisos o salvoconductos para su aprovechamiento.

Que funcionarios de la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge - CVS, realizaron decom¡so preventivo de los productos forestales,
med¡ante Acta N" 5-2018-059965 de fecha 19 de Octubre de 2018, en la vereda
Santa Lucia, Correg¡miento la Doctrina en el municipio de Lor¡ca - Córdoba.

Que como consecuenc¡a de lo anlerior se generó el Informe de Decom¡so Forestal
N' 020-5.B.S 2018 de fecha 19 de Octubre de 2018, el cual indica lo sigu¡ente:

"Obsetvación de campo.

La madera fue allegada a las instalac¡ones de la estac¡ón p¡sclcola CVS, Lonca por
la pol¡cía nacional luego de habela encontrado en la f¡nca denominada MALAGA,
local¡zada en la vereda Santa Lucia del Correg¡miento La Doctr¡na.

El repoñe of¡cial de la Policia Nacional no entrega mayor informac¡ón que pueda
enr¡quecer el ¡nforme y determinar con ceñeza la ¡dent¡dad del ¡nfractor y del
prop¡etario de la finca donde se encontró la madera.

La madera se describe en bloques de la espec¡e Roble, verde, en buen estado
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Presunto responsable:

Et oficio policial nombra al señor SAMUEL JOSE CUMPLIDO LOPEZ,, identificado
con la cedula de ciudadania No 15.031.777, pero el nombre suministrado por una
persona que no se guiso identificar, residente en la zona, es Samf José Cumplido
López, de oficio tractorista, ya que se esfuyo indagando por el mencionado.

Et producto forestalse describe en bloques de la especie nativa Roble (Tabebuia

rosea)

Especie Producto N o Unidades Vol. M3 elab.

Roble ( T. rosea) BLOQUES 70 4.0

TASA POR CONCEPTO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL
Resolución No 1-7001 de Fecha 22 de Marzo de 2013 Proferida por la CorporaciÓn

Autónoma Regionalde /os Valles del Sinú y del San Jorge (CVS)

PARTICIPACION NAL. $ 9.400 4. m3

$ 37 600 00

DERECHO PERMISO. $ 2014 4. m3 $4 I 056 00

IASA REFORESTACI N. $ 2014 4. m3

8.056.00

TASA DE INV. FORESTAL. $ 1119 4. m3 $ 4.47600

TOTAL $ 14.547 4. m3 $5818800 N
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El producto forestal decom¡sado quedo dentro de las ¡nstalac¡ones de la estación
p¡scícola CVS, LORICA bajo la responsabilidad de los vig¡lantes de la empresa
VIPER, qu¡enes se compromet¡eron en no permit¡r su mov¡l¡zación hasta que la
CVS lo determine.

Conclusiones:

El producto forestal ¡ncautado es de la espec¡e maderable nat¡va Roble (T. rosea);
que cubicada arrojo un volumen de cuatro (4) metros ct:tbicos.

El repoñe pol¡c¡al es muy pobre en datos, dejando vacfos en la informac¡ón."

CONSIDERACIONES JURIDICAS

La Constituc¡ón Política de Colomb¡a, consagra a lo largo de su art¡culado normas
de est¡rpe ambiental en las que se er¡ge como principio común la conservación y
protecc¡ón al med¡o ambiente, el derecho de las personas de d¡sfrutar de un
ambiente sano y la obligación rad¡cáda en cabeza del estado de proteger la
b¡od¡vers¡dad, y s¡endo esta la norma de normas, según lo consagra el artículo 4
de la misma. Dentro de los artículos constituc¡onales que desarrollan aspectos de
estirpe amb¡ental, se pueden encontrar los sigu¡entes:

"Atf¡culo 79: Iodas /ás persor¡as t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La
ley garant¡zará la pañ¡c¡pac¡ón de la comun¡dad en las dec¡s¡ones que puedan
afectarlo. Es deber del Estado proteger la d¡versidad e ¡ntegidad del amb¡ente,
conservar las áreas de espec¡al ¡mpoñanc¡a ecolÓg¡ca y fomentar la educaciÓn
para el logro de estos f¡nes".

"Attículo 80: El Estado planif¡cará el manejo y aprovecham¡ento de /os recursos
naturales, para garant¡zar su desarrollo sosten¡ble, su conservac¡ón, restauración
o sust¡tución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deter¡oro
amb¡ental, ¡mponer las sanc¡ones legales y ex¡gir la reparación de los daños
causados. Asl m¡smo, cooperará con otras nac¡ones en la protecc¡Ón de los
ecoslslernas slÍuados en las zonas fronter¡zas"-

El Decreto 2811 de 1974, por el cual se d¡cta el Cód¡go Nac¡onal de Recursos
Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Amb¡ente, en su artículo 2 establece
que el ambiente es patrimonio comÚn de la humanidad y necesar¡o para la

superv¡vencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, en consecuenc¡a
uno de los objet¡vos de este Cód¡go, y de todas las autoridades ambientales es
"Lograr la preservac¡ón y restaurac¡ón del ambiente y la conservaciÓn,
mejoram¡ento y ut¡l¡zación rac¡onal de /os recursos naturales renovables, según
cr¡ter¡os de equ¡dad que aseguren el desarrcllo armónico del hombre y de d¡chos
recursos, la d¡sponibil¡dad permanente de esfos y /a máx¡ma pañ¡c¡pac¡Ón social,
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para benef¡c¡o de ta salud y el bienestar de los presentes y futuros habitanles dél

territorio nac¡onal".

Que la ley 99 de '1993 articulo 31 referente a las func¡ones atr¡buidas a La

Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,

dispone en el numeral 12 que le corresponde a las corporaciones autónomas

regionales 'ejercer las funciones de evaluac¡ón, control y seguim¡ento amb¡ental de

tol usos del'agua, el suelo, el a¡re y los demás recursos naturales renovables' lo

cuat comprenderá etveft¡m¡ento, em¡sión o ¡ncorporac¡ón de sustancias o res¡duos

t¡qu¡dos, sótidos o gaseosos, a las aguas a cualqu¡era de sus formas' el aire o a
pórer en peligro et normal desanollo sosten/b/e de los recursos naturales
'renovables 

o imped¡r u obstacul¡zar su empleo para otros usos Esfas funciones

comprenden ta exped¡c¡ón de las respectivas l¡cenc¡as amb¡entale§ permisos,

conceslones, autor¡zac¡ones y salvoconductos."

Que la Ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedim¡ento sancionatorio

ambiental, en el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad

sancionatoria en materia ambiental y la ejerce s¡n perju¡cio de las competencias

legales de otras autor¡dades a través del l\4¡n¡sterio de Ambiente, Viv¡enda y

D;sarrollo Territor¡al,las CorDorac¡ones Autónomas Rea¡onales, las de Desarrollo

Sosten¡ble, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se

reflere el artículo 66" de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos públ¡cos

ambientales a que se refiere el articulo13'de la Ley 768 de 2002 y la Unidad

Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,

de conform¡dad con las competenc¡as establec¡das por la ley y los reglamentos".

En virtud de la normat¡v¡dad anteriormente citada' la Corporación de los Valles del

S¡nú y del San Jorge - CVS, es la entidad competente para adelantar el

procedim¡ento sanc¡onator¡o ambiental, ten¡endo en cuenta el fln que mueve su

actuación es la preservación y protección del medio ambiente, garant¡zando con

esto que los recursos nalurales, en este caso recurso hídrico, sea utilizado conforme
a las disposiciones legales vigentes que regulan la materia como lo es el decreto

281'l de 1974 comp¡lado en el decreto 1076 de 2015, para garant¡zar su d¡sfrute y

ut¡lización.

Que el articulo 30 del decreto 1791 de 1996 dispone que: 'El aprovechamiento
forestal o de productos de Ia Flora s¡lvestre, se otorgará med¡anle resoluc¡ón
motivada."

A su vez el artículo 81 de la m¡sma norma específica que cuando con los
salvoconductos se amparen mov¡l¡zac¡ones de lerceros, de otras áreas o de otras
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especies d¡ferentes a las permitidas o autor¡zadas, el responsable se hará acreedor
de las acc¡ones y sanciones adm¡n¡strat¡vas y penales a que haya lugar.

Que según el artículo 4 de la ley 1333 de 2009, Funclones de la sanc¡ón y de las
med¡das preventivas en materia ambiental, Las sanc¡ones adm¡nistrativas en
mater¡a amb¡ental t¡enen una función preventiva, correctiva y compensator¡a, para
garant¡zar la efectividad de los princ¡p¡os y fines previstos en la constitución, los
tratados ¡nternac¡onales, la ley y el reglamento.

Que la ley 1333 de 2009 en su artículo 12, establece , OBJETO DE LAS MEDIDAS
PREVENTIVAS. Las med¡das preventivas tienen por objeto preven¡r o impedir la
ocurrencia de un hecho, la real¡zación de una activ¡dad o la ex¡stencia de una
siluación que atenle contra el med¡o amb¡ente, los recursos naturales, el pa¡saje o
la salud humana.

Que la ley '1333 de 2009 en su artículo '13, dispone; lNlClAClÓN DEL
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENr/YAS, UNA VEZ
conocido el hecho, de ofic¡o o a petición de parte, la autor¡dad ambiental competente
procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer medida(s)
preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administralivo motivado.

Comprobada la necesidad de ¡mponer una medida prevent¡va, la autoridad
amb¡ental procederá a ¡mponerla med¡ante acto admin¡strativo motivado.
PARAGRAFO 'lo. Las autor¡dades ambientales podrán com¡sionar la ejecución de
med¡das prevenlivas a las autoridades admin¡strat¡vas y de la Fuerza Pública o
hacerse acompañar de ellas para talfln.

PARAGRAFo 20. En los á".o" 
"n 

qr" una medida preventiva sea ¡mpuesta a
prevención por cualqu¡era de las autor¡dades ¡nvest¡das para ello, dará traslado de
las actuaciones en un término máximo de c¡nco (5) días hábiles a la autor¡dad
ambiental competente y compulsará cop¡as de Ia actuac¡ón surt¡da para continuar
con el proced¡m¡ento a que haya lugar.

PARAGRAFO 30. En el evento de decom¡so preventivo se deberán poner a
disposición de la autoridad ambiental los individuos y especímenes aprehend¡dos,
productos, med¡os e ¡mplementos decom¡sados o bien, delacta mediante ¡a cualse
dispuso la destrucc¡ón, ¡ncinerac¡ón o entrega para su uso o consumo por tratarse
de elementos que representen pel¡gro o perecederos que no puedan ser objeto de
almacenam¡ento y conservación, en los términos del artículo 49 de la preseáte ley.

Que Ia ley '1333 en su articulo .lB, establece que; tNlClAClóN DEL
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. Et procedimiento sancionatorio se
adelantará de of¡c¡o, a pet¡c¡ón de parte o como consecuencia de haberse impueslo
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una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se not¡ficará
personalmenle conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Adm¡n¡strat¡vo, el

cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionator¡o para verificar los hechos u

omis¡ones const¡lut¡vas de infracción a las normas amb¡entales. En casos de

flagrancia o confesión se procederá a recib¡r descargos.

Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, ibídem d¡spone; T¡pos de medida
prevent¡vas, El Ministerio de Ambiente, V¡vienda y Desarrollo Terr¡torial' Las

Corporaciones Autónomas Regionales, las de desarrollo sosten¡ble y la un¡dades
ambientales de los grandes centros urbanos, los establecim¡entos públicos de que

trata la ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Especial del Sistema de parques

Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante
acto administrat¡vo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracc¡ón alguna
o algunas de las sigu¡entes medidas preventivas:

. Amonestaciónescrita.

. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos
utilizados para cometer la infracción.

. Aprehensión preventiva de especimenes, productos y subproductos de fauna
y flora s¡lvestres.

. Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para

el med¡o amb¡ente, los recursos naturales, el paisaie o la salud humana o

cuando el proyecto, obra o actividad se haya ¡niciado s¡n perm¡so, concesión,
autorizac¡ón o licenc¡a ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de

los mismos.

PARÁGRAFO. Los costos en que ¡ncurra la autoridad ambiental por la imposición

de las medidas preventivas como almacenam¡ento, transporte, vigilancia,
parqueadero, destrucc¡ón, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor'

Que elartículo 38 de la Ley '1333 de 2009, dispone: DECOMISO Y APREHENSIÓN

PREVENTTVOS. Cons¡ste en la aprehensión material y temporal de los

especímenes de fauna, flora, recursos h¡drobiológ¡cos y demás espec¡es silvestres

exbticos y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas

o implementos ut¡l¡zados para cometer la infracc¡ón ambiental o producido como

resultado de la m¡sma.

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana,

vegetal o animal, la autoridad ambiental procederá de inmed¡ato a su.inut¡lización,

deitrucción o inc¡neración a costa del infractor. Los productos perecederos que no

puedan ser objeto de almacenamiento y conservación podrán ser entregados para

iu uso a entiáades públicas, de beneficencia o rehabilitación, prev¡o concepto
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favorable de la ent¡dad sanitaria competente en el sit¡o en donde se hallen los b¡enes
objeto del decomiso. En caso contrar¡o, se procederá a su destrucc¡ón o
incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente.

PARAGRAFO. Se entiende por especie exót¡ca la especie o subespecie
taxonóm¡ca, raza o variedad cuya área natural de d¡spersión geográfica no se
ext¡ende alterritorio nacional n¡ a aguas jur¡sd¡cc¡onales y si se encuenlra en el país,
es como resultado voluntario o ¡nvoluntario de la activ¡dad humana".

Que la ley 1333 en su artículo 19, dispone; NOTIFICACIONES. En las actuaciones
sancionatorias ambienta¡es las notificaciones se surt¡rán en los términos del Código
Contenc¡oso Admin¡strat¡vo.

Que la ley 1333 en su articulo 22, establece; VERIFICAC|ÓN DE LOS HECHOS.
La autoridad amb¡ental competente podrá realizar todo t¡po de dil¡genc¡as
administrativas como visitas técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laborator¡o,
medic¡ones, caracter¡zac¡ones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias
y pertinentes para determinar con certeza los hechos const¡tutivos de infracción y
completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 Fomulac¡ón de cargos. Cuando exista
mér¡to para cont¡nuar con la investigación, la autor¡dad amb¡ental competente,
mediante acto adm¡nistrat¡vo debidamente motivado, procederá a formular cargos
contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño
amb¡ental. En el pl¡ego de cargos, deben estar expresamente consagrados las
acciones u om¡siones que const¡tuyen la infracción e ind¡v¡dualizadas las normas
ambientales que se estiman violadas o eldaño causado.

Que el artículo 32, de la m¡sma Iey, dispone: Carácter de las med¡das preventivas,
Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, t¡enen carácter preventivo y
transitorio, surlen efectos ¡nmediatos, contra ellos no procede recurso alguno y se
aplicaran s¡n perjuic¡o de las sanc¡ones a que hubiere lugar.

En virtud de lo establecido en el artículo '18 de la Ley 1333 de 2OOg, el procedim¡ento
sancionator¡o podrá ¡nic¡arse por la autoridad amb¡ental de oficio, o por medio de
denuncia

De conformidad con la información suministrada por el Informe de Decomiso N.
020-S.B.S 2018 de fecha 't9 de Octubre de 2018, hay tugar a ordenar aoertura de
investigación en contra del señor SAMIL JOSE CUMpLtDó LOpEZ. identi'f¡cado con
Cédula de Ciudadanía No '15.031.777, por la presunta comis¡ón de hecho
contraventor en mater¡a ambiental consistente en afectac¡ón de los recursos
naturales de suelo, aire, fauna y flora, por la presunla act¡v¡dad de Aprovecham¡ento
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Forestal de árboles correspondiente 70 en Unidades en Bloques de

aproximadamente de 4 m3 de la especie Roble (fabeÓuia Rosea)' v¡olando de esta

forma la normatividad ambiental vigente, como son el decreto 1791 de 1996 en su

capitulo lV, hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015 en la secc¡ón 5, 6 y 7

En atención a lo indicado, esla Corporación previamente ha ver¡ficado los hechos

constitut¡vos de infracc¡ón ambiental, de conformidad con la información

sum¡nistrada porel lnforme de Decomiso N" 020-S.B.S 2018 defecha 19 de Octubre

de 2018, ex¡stiendo mérito suflc¡ente para ¡niciar investigac¡ón administrativa de

carácter amb¡ental.

oue se v¡oló el Articulo 2.2.1.1.5.3. Que establece el aprovechamiento forestal

único. lbídem d¡spone 'Los aprovecham¡entos forestales únicos de bosque

naturales ubicados en terrenos de dom¡n¡o pÚbl¡co se adqu¡eren med¡ante perm¡so".

En lo que respecta al aprovechamiento del producto forestal, el Decreto 1791 de

1996 en el artículo 23 d¡spone: "Quierl pretenda real¡zar aprovecham¡ento de

bosques naturates o de productos de la flora s¡lvestre ubicados en terrenos de

dominio púbtico o pr¡vado deberá presentar, a la Corporac¡Ón competente, solic¡tud

que contenga ¡nformación que permita ¡dent¡f¡car al sol¡c¡tante así como el área y
especie sobre la que se va a realizar el aprovecham¡ento." Hoy compilado en el

A/rículo 2.2.1.'1.7.1. del Decreto 1076 de 2015.

A su turno el articulo 30 ib¡dem dispone: "E/ aprovechamienlo forestal o de

productos de la ftora s/vestre, se otorgará med¡ante resoluc¡ón mot¡vada". Hoy

compiladoenel Arliculo 2.2.'1.1.7.8. del Oecreto 1076 de 2015.

En mérito de lo expuesto esta Corporación;

RESUELVE:

ARTícULo PRIMERo: Legalizar medida preventiva' correspondiente al decomiso
preventivo de productos forestales correspond¡ente a 70 Unidades ei Bloques de 4
'li¡t". 

de l"s especies Roble (Tabebuia Rosea), decomisado en la F¡nca lvlAtAGA

ubicada en la vereda Santa Lucia del Correg¡miento La Doctrina' específicamente

en el Municipio de Lorica, en donde se conoció que el señor SA¡illL JOSE

CUI\4PLlDO LbPEZ, identificado con Cedula de C¡udadanía N' 15.031 .777 de oficio

tractorista, es presunto ¡nfractor por los hechos que se explican en los

cons¡derandos de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGÚNDO: Ordenar Apertura de invest¡gación contra del señor sAMIL

JOSE CUMPLIDO LOPEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N' 15.031'777 n
8
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de Of¡cio traclor¡sta, es presunlo ¡nfractor por los
considerandos de la presente Resolución.

p- 2 5 4I0
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hechos que se expl¡can en los

ARTíCULO TERCERO: Formular cargos al señor SAMIL JOSE CUiiIPLIDO
LOPEZ, ¡dent¡ficado con Cedula de Ciudadanía N' 15.031.777, por los hechos que
se concretan en talar de manera ilegal el producto forestal correspondiente a 70
Unidades en Bloques, con volumen de 4 Mts3 de la especies Roble (Iábebula
Rosea), decomisado en la F¡nca MALAGA ub¡cada en la vereda Santa Luc¡a del
Corregimiento La Doctrina, específ¡camente en el Mun¡cip¡o de Lorica, ya que el
producto forestal no cuenta con los respect¡vos permisos o salvoconductos para su
aprovechamiento.

Con las anteriores conductas se vulnera presuntamente lo preceptuado en Ios
Artículos 2.2.1 .'1.5.3:2.2.1.1.7.1 Y 2.2.1.1.7.8 del Decreto 1076 de 2015.

PARAGRAFO: De hallarse responsable al infractor se le ¡mpondrán las sanciones
establecidas en el articulo 40 de la Ley 1333 de 2009, cons¡stentes en:

'1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salar¡os mínimos mensuales
legales vigentes.

2. Cierre temporal o definitivo del establec¡m¡ento, ed¡ficac¡ón o serv¡cio.

3. Revocatoria o caducidad de l¡cencia amb¡ental, autor¡zación, concesión,
permiso o registro.

4. Demolic¡ón de obra a costa del infractor.

5. Decomiso definitivo de especimenes, espec¡es silvestres exólicas, productos
y subproductos. elemenlos, medios o implementos ut¡l¡zados para cometer la
rntracc¡ón

6. Rest¡tuc¡ón de especimenes de especies de fauna y flora silvestres.

7. ftabajo. comun¡tario según cond¡ciones establec¡das por la autor¡dad
amb¡ental.

ARTíCULO CUARTO: Not¡fíquese en deb¡da forma al señor SAMIL JOSE
CUMPLIDO LOPEZ, identif¡cado con Ceduta de C¡udadania N. 15.031 .777, en la
Finca MALAGA; ub¡cada en la vereda Santa Lucia del Corregimiento La Doctr¡na,
especificamente en el ¡,¡unicip¡o de Lorica.

PARAGRAFO; En el evento de no lograrse la not¡ficac¡ón personal, esta se hará
por.med¡o de aviso, con cop¡a íntegra del acto administrativo, el cual se publicará
en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al públ¡co de la
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la
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notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de

conformidad con lo estipulado en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1'

en virtud del principio de la integración normativa.

ARTíCULO QUINTO: EI señor SAMIL JOSE CUMPLIDO LOPEZ, idENtifiCAdO CON

cedula de ciudadanía N" 15.031 .777, tiene un término de diez (10) días hábiles

siguientes a la notificación del presente acto administrativo, para presentar los

respectivos descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de pruebas que

consideren pertinentes y sean conducentes, de conformidad con el artículo 25 de la
ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEXTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuac¡ón

administrativa, la totalidad de los documentos que reposan en el expediente en

cuestión y que han sido citados a lo largo del presente proveído.

ARTí6ULO SÉpftmO: En firme, rem¡tir la presente resolución a la Fiscalía General

de la Nación para su conoc¡miento y demás fines pertinentes en cumplimiento a lo
preceptuado en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO OCTAVO: En firme, comuníquese la presente Resolución a la
procuraduría Agraria Ambiental de córdoba, para su conocimiento y demás fines
pertinentes en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 56 inciso final de la Ley

1333 de 2009

ARTICULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su

ejecutoria.

Aorobó: Mar¡a Anoálicá Sásnz / Secrotárra Gsneral CVS
R;vl!ó: ÁnoelPalómino / Coordrnador Olcina Jurídrca Amhental- CVS

Proyectó: Carbs Monles / Abogado Contratsla _ CVS
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